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PoR LA cuAL sE AUToRIZA A LA otnncctót¡ GENERAL DE ADMlNrsrn¿,ctótv
Y FINANZAS Y A LA COORDINACIÓIv GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTqRA
DEL PROGRAMA PR.L1162, A RE,4LIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL
CONCEPTO ON COPTISIÓIII Og CNÉNIrO, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PNÉST¿,UTO BID N' 4925 OCNR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOU¿,CIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOEfu AGRARIA DE PARAGUAY,, DEL INSTITUTI
pARAGUAyo DE TECNoLoei,q,qeneRrA (prq.

VISTO:

Asunción,i,,t , de noviembre de2.023.-

Lo establecido en las Condiciones Generales y Específicas del Contrato
cle Préstamo BIID N" 4925 OC/PR, para el "PROGRAMA DE
IIINANCIAMIEN TO PARA F,L MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓ}{, N'IXOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE.1-ECNOLOCÍA :ICRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
i,ARAGUAYO DtEl TECNOLOCÍa aCnaRIA (IPTA).

El Memorándum DF de fecha 02 de noviembre de 2,023, presenta<lo
por la Dirección Financiera del IPTA, por e1 cual solicita se autorice el
pa9o, en virlud a los compromisos establecidos en el Contrato cle

Préstamo BID l{o 4925 OC/PR, para el "PROGRAMA DE
IIINANCIAMIEN IO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓ}{, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA IT.GRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DII TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), además de lo
invocado por la C'.afia de Cobro 4925 OCIPR remitida por el Banco
Interamericano der Desarrollo (BID), la cual asciende a la suma cie

dólales americanos; de USD 79.052,54.- (Dólares Americanos setenta y
nueve mil cincuenta y dos, con cincuenta y cuatlo centavos), y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No t590412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el financiamiento del PROGRAMA DE
FINANCIAMIEN IO PARA IT,L MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓ}.[, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE

LOGÍA I.GRARIA DE PARAGUAY", suscripto entre la
lica del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),

del Instituto Paraguayo de .fecnología Agraria (IPTA).

LVARE}reÁ
General
6rja Nota remj.tida por la

Irinanzas DGAF l{'28412022 a

del Chaco esquina Tte. Rocholt - EO¡tióio KUnÉnHylCE¡¡TEn
www.¡pta.(lgv.pv- pres¡dencia@ipta. gov. py
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poR LA cuAL sE AUToRIZA A Lq otnrcctóI'r GENERAL DE ADMINrsrn qctóN
Y FINANZAS Y A LA COORDINAC:IÓ¡,1 GENERAL DE LA T]NIDAD EJECUToRA
DEL PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMEMCANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL
coNcgpro on coprstóN or cn:É»tro, EN EL MARCq DEL coNTRATo DE
PNNSruPTO BID N' 4925 OC/PR PARA EL "PROGMMA DE FINANCIAMIENTO
yARA EL MEJqRAMIENTo Dti LA INWSTIGACTóIv, tNNou¡ctóN y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOEfu AGRARIA DE PARAGUAYU, DEL INSTITUTo
pARAGUAyo DE TECNoLoei¿ ¿en¿RrA gpr4.

,../ Pública del Ministerio de Hacienda, en la cual se solicita el parecer
sobre el pago de la comisión de crédito emergente del Contrato de
Préstatno N" 4925 OC/PR y que dicha dependencia, la Dirección
General de Inversión Pública, contesta que " ... que corresponde _a

dicha entidad e-fectuar el paso del cit
eqhdAd_d9_Al^e§lgt_ario de los rectrsos del BID, por a.iustarse a loÁ

Lq rntnp;_ep rúf s§1ryk;_geqdgdgs__ pn__ e !_t en t r at o de pr é s t amo ds
reÍ?rulsa-;

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas ha solicitado
en fecha 28 de octubre de 2022,|a rcalización de una transferencia <le

créditos presupuesitarios y la modificación de las cuotas del Plan
Financiero, al Ministerio de Hacienda, según SIME N' 151276122,pat.a
la rcalización del pago del citado cargo financiero ante el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), obteniendo la emisión del Decreto
N" 8369 en fechal24 de noviembre de2022, por la cual se aulorizaal
Ministerio cle Hacienda la translbrencia de créditos presupuestarios y la
modificación de cuotas de gastos del plan financiero al IPTA,

Que,la Dirección <le Asesoría Juríclica, por Memorándum NI' 138/2023,
ha emitido su pareoer jurídico, en f'echa 02 de noviembre de 2,023, enla
presente solicitud de pago de 1a comisión de crédito emergente del
Contr¿rto de Pléstamo N'4925 OC/PR ante el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), donde expresa: puesto a estudio y consideración se

Lorenzo Paraguay, Telefa{:
esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER
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es y faculfades, re,la Ley N" 3.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
Y FINANZAS Y A LA COORDINAC ÓN GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA
DEL PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMEITICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL
CONCEPTO DE COMISIÓIV »N CR.ÉDITO, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PRÉyI'AMO BID N' 4925 OC/PR P,ARA EL ''PROGRAMA DE FINANCIAMIENT'O
PARA EL MEJORAMIENTO DIi LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TI1CNOLOGü.A AGRARIA DE PARAGIJAY', DEL INSTITUT'O
PARA(;UAYO DE TECNOLOGÍA AGWARTA (rpTA).

EL PRESIDEN'TE
D E L I N S TI TU TO PA RA GI UAY O D E TE CN O L O EiA,q EN,qNI,q

RESUELW:

Artículo 1'.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF) y ala Coordirración General de la Unidad Ejecutora del Programa
PR-L1162, a proceder del pago de USD 79.052,54.- (Dólares Americanos
setenta y nueve mil cjincuenta y dos, con cincuenta y cuatro centavos), o
su equivalente en gueLraníes, a ser obligado en los Rubros 721 - 752
Intereses - Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Externa, FF 30
correspondiente al pago de la comisión de crédito emergente del Contrato de
Préstamo N" 4925 OC/PR, dentro del marco del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA I]L MEJORAMIENTO DE LA
INVI]S1'I(}ACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGI]ARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITU]'O
PARAGUAYO DE TIICNOLOGÍA AGRARIA (IPTA).

Artículo 2o.- COMUNICAR, a quienes corresponda v cumplida arc

EDGAR A.
LIC.
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